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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez para proveer, se informa que el apoderado de la 
parte demandante presentó desistimiento del proceso. 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En atención al informe secretarial que antecede, , por cumplirse los presupuestos del 

artículo 314 del CGP, aplicable por remisión analógica al procedimiento laboral y de la 

seguridad social, se acepta el desistimiento de la demanda presentado por el 

apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad de desistir de 

acuerdo con el poder conferido. 

Teniendo en cuenta que el desistimiento no se encuentra coadyuvado por las 

demandadas convocadas a juicio, se impondrán costas, por así establecerlo el inciso 

cuarto de la norma en mención.  

En consecuencia, el Despacho se dispone: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el apoderado 

de la demandante CARMEN GRACIELA ZAMORA REYES. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. En firme la presente 

providencia, por secretaria practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella 

como agencias en derecho la suma de $200.000 a favor de cada una de las 

demandadas. 

CUARTO: En firme la presente providencia y liquidadas las costas, reingrese el 

expediente al Despacho para adoptar las determinaciones que en derecho 

correspondan. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No____026____ Hoy __4 de marzo de 2022___. 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 

MMG 
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